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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Diana Maria Rodas Arias       X DBBSE  

2 Patrick Del Castillo       X DBBSE  

3 Danny Medina Gonzalez       X DBBSE  

4 Paula Alejandra Nossa Novoa      X  OAJ 

5 Magda Jhael Vega Mejía   x OAJ 

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DÍA MES AÑO 

27 03 2020 

HORA DE INICIO 5:00pm 
HORA DE 
TERMINACIÓN 6:37pm  

REUNIÓN INTERNA            X DEPARTAMENTO / CIUDAD Bogotá 

REUNIÓN EXTERNA  DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Revisión guion ineludible: Sistema de Fiscalización.   

OBJETIVO  

Revisión conjunta del guion para la realización de una pieza comunicativa audiovisual en 
la que se explique de forma sencilla el ineludible que corresponde al Sistema de 
Fiscalización, en el marco del cumplimiento a la Sentencia T-361 que corresponde a la 
delimitación participación del Complejo de Páramo Jurisdicciones Santurbán Berlín 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 Presentación de los asistentes Todos  

2 Revisión del libreto para video sobre el Sistema de Fiscalización   Todos 

3 Cierre Todos 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

http://www.minambiente.gov.co/index.php/component/content/article/646-proteccion-de-datos-personales
http://www.minambiente.gov.co/index.php/component/content/article/646-proteccion-de-datos-personales
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No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

2      

3      

4      

5    
 

 

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

 Se dio inicio a la reunión a las 5:00 pm  
 
Presentación de los asistentes 
 
Cada uno de los asistentes se presentó brevemente, con su nombre y la dirección de la que hacen parte, para esta 
reunión contamos con la participación de:  
 
 
Danny Medina Gonzalez  (DBBSE) 

Patrick Del Castillo (DBBSE) 

Diana Maria Rodas Arias (DBBSE) 

Paula Alejandra Nossa Novoa  (OAJ) 

Magda Jhael Vega Mejía(OAJ) 

 
Revisión del guion  
 
Se presentó el objetivo de la reunión, seguido a esto se recogieron las percepciones surgidas de la revisión del guion 
enviado al momento de citar a la reunión, luego se procedió a revisar cada una de las escenas propuestas para el 
video.  
 
De esta forma se revisó el guion hasta que se llegó a un acuerdo colectivo en cada uno de los puntos, se estableció 
una línea argumentativa para todo el guion, manteniendo el carácter técnico y jurídico del contenido.  
 
Cierre 
 
Se aprueba la versión final del libreto por todos los asistentes y se da por terminada la reunión.  
 
 
 
 

LISTA DE EVIDENCIAS  

http://www.minambiente.gov.co/index.php/component/content/article/646-proteccion-de-datos-personales
http://www.minambiente.gov.co/index.php/component/content/article/646-proteccion-de-datos-personales
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(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

http://www.minambiente.gov.co/index.php/component/content/article/646-proteccion-de-datos-personales
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Los datos personales serán tratados de acuerdo a la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del MADSIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link http://www.minambiente.gov.co/index.php/component/content/article/646-proteccion-
de-datos-personales  de conformidad con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013 

 
Página 4 de 4 

 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Se enviara el acta y el libreto para la 

revisión y aprobación a la SEP 
   

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DÍA MES ANO 

   

  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DÍA MES AÑO 

Danny Medina Gonzalez 27 03 2020 

http://www.minambiente.gov.co/index.php/component/content/article/646-proteccion-de-datos-personales
http://www.minambiente.gov.co/index.php/component/content/article/646-proteccion-de-datos-personales
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Título Sistema de fiscalización Versión 3

Revisado por Danny Medina Gonzalez 

Diana Maria Rodas Arias

Paula Alejandra Nossa Novoa

Magda Jhael Vega Mejía

Patrick Del Castillo 

Fecha 27/03/2020

Escena            
#

Imagen Sonido

1 De acuerdo con la Sentencia T-361 el Ministerio de 
Ambiente deberá crear en coordinación con las 
autoridades locales y regionales, un sistema de 
fiscalización de la gestión de la resolución.

El sistema debe plantear los principios, los deberes y las 
responsabilidades de las autoridades, y algunas 
estrategias para la eliminación de las actividades no 
permitidas.

Esta propuesta se ha construido con los aportes de las 
comunidades durante la fase consulta e iniciativa, así 
como con las autoridades locales y regionales a través 
de talleres.  

2  En este apartado podría ir 

graficado algo más o menos 

así: que muestre la 

articulación entre las partes 

que lo integran.

Nota: que muestre la 

composición del sistema de 

fiscalización 

El Sistema de Fiscalización es el conjunto de actores 
principios, deberes, responsabilidades y mecanismos de 
acción y coordinación entre los responsables de la 
fiscalización.

Tiene como objetivo  comprobar, fiscalizar, 
inspeccionar y vigilar  el cumplimiento de las 
disposiciones de la resolución de delimitación del 
páramo.

3  

Se nombran todos los 
principios 

El Sistema de Fiscalización se rige bajo los siguientes 

principios: 

● Principio de Integración

● concurrencia

● Democrático y de participación 

Ciudadana - 

● Solidaridad 

●  equidad

● Gradualidad y Flexibilidad. 
●  Responsabilidad. 
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● Transparencia.
● Economía y Buen Gobierno. 
● Corresponsabilidad
● Continuidad
● Veracidad
● Articulación y Coordinación 

4

En este apartado en 

la medida que se 

nombran los 

actores que lo 

integran podrían ir 

apareciendo los 

logos de los 

actores 

Como responsables de fiscalizar el cumplimiento de la 

resolución de delimitación se propusieron los siguientes 

actores:

● Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

● Las Corporaciones Autónomas Regionales con 

jurisdicción en el páramo

● Veedurías Ciudadanas

● Personerías Municipales

● Gestores de Páramos 

● Fuerza Pública y las

● Entidades Territoriales.

5 Los Deberes del Sistema son:  

● La Evaluación

● La Supervisión directa 

● La Ejercicio del control social

● La fiscalización y sanción

6 líneas estratégicas Este Sistema fundamenta en tres líneas estratégicas 

● Fortalecimiento 

● Instrumentos 

● Evaluación y seguimiento de la fiscalización

¡Unidos por el cumplimiento de la nueva resolución de delimitación de nuestros páramo!
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